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      lara está la ofensiva para la precariedad total. Libera-
lismo sin fronteras, globalización total, póngase el nom-
bre que se quiera. Los señores del dinero y de las grandes
corporaciones de empresas que dirijen  este planeta en-
fermo que nos queda, están apretando ahora que la gran
mayoría de trabajadores (muy, muy pocos realmente son
la excepción) no levantan la cabeza del IPOD, o la
teleplasma. Los
trabajadores
han asumido
que van a
ser despedi-
dos con
ERES, escla-
vizados con
hipotecas de
por vida y
que su tiem-
po estará
única y exclu-
sivamente al
servicio de la
multi-nacionalidad.
Sus hijos deben aprender de sus padres e ir acostumbrán-
dose a estar encerrados bajo fluorescentes en guarderías,
colegios,… para mañana aguantar jornadas de 65 o 72 ho-
ras en oficinas y fábricas sin perder la cabeza.

¿Cómo lo han conseguido tan rápido?¿Cómo nos han so-
metido? Pues principalmente haciéndose con el 99,9 % de
los medios de manipulación masiva. Preparando y mos-
trando a su interés la realidad que sufrimos. Creando hé-
roes o villanos, endulzando a veces o atemorizando cuan-
do conviene a los obreros del supuesto “primer mundo”,
de la vieja Europa de las luchas gloriosas y los logros que,
tristemente, se han acomodado en sus sofás del IKEA y
con sus enormes televisiones, se les muestra la supuesta
realidad de la fría calle en “su” caliente casa. El bombar-
deo de información de los perros de prensa no lo resiste
nadie. Salir a la calle, asistir a manifestaciones, charlas y
asambleas es “cosa de otro siglo”, “no va conmigo”, “son
unos ilusos”, “están vendidos”, “yo ya luché una vez”,….

Cualquier excusa es buena para recogerte en casa, encen-
der la gran pantalla, y que te explique como está el mundo
ese señor tan bien vestido del monitor.

Hoy toca ver angustiado, cómo bombardean Irak,
Afganistán, Georgia, que mal rollo ver cómo arrasan des-
de el aire ciudades enteras, cambiar de canal y ¡milagro!
comienza el gran hermano con fantásticas novedades. –
En 5 minutos ya está todo olvidado-

Es increíble cómo olvidamos tan rápido. Olvidar a quién
ha dado todo por un mundo un poco más justo y un poco
más libre, personas increíbles que procuramos olvidar,
porque estamos avergonzados de nuestra dejadez y co-
modidad.

Se avecina otro apretón en las condiciones laborales y
sociales de los trabajadores, ya nos preparan con su

campaña de crisis y más crisis para seguir ingresando
más y más ceros en sus cuentas corrientes.

Claro está que no todo está perdido. Los trabaja-
dores hemos salido de peores situaciones, de
pozos muy profundos de miseria e ignorancia,

esperemos no tener que caer hasta abajo del
todo por que más nos costará volver a po-

nernos en pie.

La negociación del XVIII Conve-
nio Colectivo es una oportunidad
de levantar la cabeza, de ser valien-
tes y abordar, con honestidad y sin
tapujos, los numerosos problemas
que afectan a la plantilla, concilian-
do los intereses de los trabajadores
con los de la empresa.

La CGT realizamos una acción sindi-
cal consecuente con argumentos para

la reflexión y el debate, unificando a la
plantilla de SEAT.

La CGT es una herramienta decisiva a la hora de conquis-
tar mejoras en el convenio, y estamos convencidos de
que con el apoyo, movilización y participación de la plan-
tilla estaremos hablando de un convenio que avance en la
mejora de nuestras condiciones laborales. La jornada de
35 horas, la oficialía de segunda básica, reducir los ritmos
de trabajo, la conciliación de la vida familiar, la opción
del trabajador en un despido improcedente, son algunos
de los temas por los que luchar, tú decides.

ORGANIZATE Y LUCHA CON LA CGT
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El desarrollo de la economía mundial, tam-
bién la española, muestra que el modo de
producción capitalista basado en el creci-
miento por el crecimiento, no persigue la
satisfacción de las necesidades sociales y
humanas, sino exclusivamente la búsque-
da de la rentabilidad y el beneficio del
empresariado. 

Este crecimiento, sin fines sociales, representa el
rasgo característico y a la vez más criminal y vio-
lento del capitalismo: la precarización más absolu-
ta del mercado laboral, la condena al paro, a la po-
breza y al hambre a millones de personas
(hambrunas en más de 40 países por el simple he-
cho de la especulación con los alimentos básicos o
la energía).

En los países ricos, no existen límites políticos, éti-
cos o sociales ni para los gobiernos ni para los orga-
nismos que han creado para dirigir el mundo (FMI,
FAO, BM, Comisión Europea, OMC, etc.). La única
libertad que existe es la libertad del capital. En base
a esta libertad, provocan las crisis económicas cómo,
cuándo y dónde les interesa, llevándose por delante
las ilusiones, las energías o la vida de las perso-
nas. 

Desde la CGT pensamos que las crisis económicas
no suceden al azar o sin motivos, sino que respon-
den a criterios y estrategias calculadas para conti-
nuar con la especulación, la explotación, el expolio
o la esquilmación de los recursos naturales y de la
clase trabajadora.

En la CGT, entendemos que los trabajadores y tra-
bajadoras no somos los responsables, no comparti-
mos, aún menos asumimos, que la crisis económi-
ca actual, la tengamos que pagar los de siempre: la
clase trabajadora y la ciudadanía, resignándonos
“impávidos” a la gran mentira y gran estafa que su-
pone esta economía de mercado, ahora globalizada.

Pasadas las elecciones políticas, en el estado espa-
ñol, la crisis aparece con toda su crudeza, tras un
ciclo económico basado fundamentalmente en el
crecimiento especulativo del ladrillo y los servicios,
una sobreexplotación de la mano de obra, tanto es-
pañola como inmigrante, un sistema de relaciones
laborales donde los derechos de los trabajadores han
sido anulados por la libertad de circulación de los
capitales sin trabas ni límites, sin un estatuto pro-
tector del trabajo y unos sistemas públicos que, desde
la vivienda hasta la sanidad pasando por la educa-
ción, la energía y el transporte, han sido entrega-
dos al “libre mercado y la libre competencia”.

LA “CRISIS ECONÓMICA”:
UNA GRAN ESTAFA PARA LA

CLASE TRABAJADORA

Los datos españoles de la crisis representan los peo-
res indicadores sociales de toda la Unión Europea:

Casi un tercio de los hogares españoles son
mileuristas, es decir, cerca de 5 millones de hogares
(hogar = 2,1 personas).

Las diferencias entre la población más rica y la más
pobre se incrementa de forma alarmante. Los hoga-
res con unos ingresos superiores a los 35.000 euros
anuales han aumentado su peso hasta 16,9% mien-
tras que aquellos hogares con menos de 14.000 euros
representan el 34,7% .

La población española que es considerada como pobre,
se sitúa en el 20%, mientras en la UE-15, este por-
centaje se situaba en el 16%. Esto se aprecia muy
bien en la falta de equidad y justicia en el reparto de
la riqueza. 

Los bajos salarios y la alta precariedad en el empleo,
explican en gran medida que la población de rentas
bajas (hogares con rentas inferiores a 14.000 euros)
haya aumentado a un ritmo superior, el 5,4%, que el
tramo de población de rentas medias (hogares con in-
gresos entre 14.000 y 35.000 euros anuales), que lo
hizo solo en un 3%.

El índice de paro no deja de crecer, así como la infla-
ción, las hipotecas, la energía, el IPC…

Para la CGT los responsables de la crisis son quie-
nes deben asumir sus responsabilidades y los cos-
tes, concretamente, el empresariado, las multina-
cionales, el capital financiero y los gobiernos e ins-
tituciones que legislan y dan “cobertura democráti-
ca” a esta gran mentira y estafa social. 

La CGT llamará a la movilización para impedir que
nuevas reformas laborales, nuevos recortes en los sa-
larios, en las pensiones, en las prestaciones sociales
o los servicios públicos sean quienes paguen una vez
más el desastre que representa el modelo capitalis-
ta.  La auténtica crisis es la crisis del modelo de mer-
cado libre que impide una sociedad basada en la soli-
daridad entre las personas, la cooperación, la libertad
y la justicia social. 

Secretariado Permanente de la CGT
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La Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a
determinados aspectos de la ordenación del tiempo
de trabajo, pretende ser modificada por una nueva
Directiva que amplíe la jornada máxima hasta las 60
horas semanales o 65 en aquellos casos en los cua-
les se está en disposición para trabajar (guardias)
como el caso especifico de los médicos.

La Directiva 2003/88 regula los períodos mínimos
de descanso diario, o descanso semanal y de vaca-
ciones, así como las pausas y la duración máxima
del trabajo semanal, como también determinados as-
pectos del trabajo nocturno, del trabajo por turnos y
el ritmo de trabajo (Artículo 1.2).

Es una directiva que se
aplica a todos los sectores
de actividad (con excep-
ción de la gente del mar),
bien sean públicos o priva-
dos.

Se establece obligatorio
para todos los estados
miembros un período de
descanso diario de 11 ho-
ras consecutivas en cada
período de 24 horas (Artí-
culo 3).

Así mismo establece el
período mínimo de descanso semanal de 24 horas
consecutivas a las cuales habrá que sumar las 11
diarias.

Y el artículo 6 fija la duración máxima del tiempo
de trabajo semanal, estableciendo en su apartado
b) que “la duración media del trabajo no exceda de
48 horas, incluidas las extraordinarias, por cada pe-
ríodo de siete días”.

Los problemas se encuentran en cómo se permi-
te la flexibilidad del tiempo de trabajo a la hora de los
cómputos de los descansos mínimos tanto diarios
como semanales y así nos encontramos que el artí-
culo 16 establece períodos de referencia que en con-
creto para el descanso semanal (24 horas) lo fija en
14 días como máximo y para la duración máxima

del tiempo de trabajo semanal (48 horas) lo fija como
máximo en cuatro meses. Y los artículos 17, 18, 19,
20 y 21 establecen excepciones por las cuales los
estados miembros pueden alargar los períodos
máximos de computo tanto en el descanso sema-
nal como en la jornada semanal y desarrollan un
montón de actividades donde la flexibilidad puede
ser sobrepasada por razones técnicas, objetivas o
de necesidad (médicos, correos, energía, telecomu-
nicaciones, y un infinito etc.).

Además se abre la vía a la “voluntariedad” del
trabajador para pactar “libremente” con el em-
presario trabajar más de las 48 horas semana-
les.

La ampliación a las 60 / 65
horas de trabajo semanal, no
conlleva sino una vuelta de tuer-
ca más en esa continua super-
explotación del trabajo, esta vez
por medios extensivos (prolon-
gación del tiempo de trabajo a
disposición de la empresa), o
dicho de otra manera, “dispo-
nibilidad para el empleo, cual-
quier empleo, es decir, el tiem-
po de vida pierde su significa-
do sino es un tiempo dedicado
a la valorización del capital”
(Andrés Bilbao).

La “nueva”directiva de tiempo de trabajo en sus
fundamentos de flexibilidad no se endurece, con ex-
cepción del aumento en las horas de trabajo, pues
la 2003 contiene todas las categorías de la
desregulación: el tiempo de trabajo se flexibiliza en
función de las necesidades de producción (los sis-
temas de “justo a tiempo” que comportan la ausen-
cia de stoks, piezas, respuestos, etc. y sólo se fa-
brica en base a la demanda del mercado; los terce-
ros y cuartos turnos; las jornadas computadas
cuatrimestralmente e infinidad de variantes que exis-
ten en los nuevos sistemas de producción y gestión
de la mano de obra) y los límites protectores (dere-
cho necesario) se abren hasta el punto de que la
“voluntad individual” rige relaciones sociales, hacien-
do desaparecer la garantía “tuitiva” del derecho la-
boral.

LA JORNLA JORNLA JORNLA JORNLA JORNADADADADADA LABORALA LABORALA LABORALA LABORALA LABORAL
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¿Cómo es posible que los miles de millones que han ga-
nado los bancos en los últimos años, se hayan evaporado tan re-
pentinamente como para que tengamos que ayudarlos con dinero
público?

¿Cómo es posible que quien no puede pagar la hipoteca
porque es una víctima de la estafa de la burbuja inmobiliaria y del
empeoramiento de las condiciones laborales, ahora, además, ten-
ga que pagar impuestos para ayudar a sus estafadores?

¿Cómo es posible que los poderes públicos se hayan
posicionado en favor de la estafa de la vivienda, apoyando y prote-
giendo a los estafadores, no queriendo parar los pies a semejante
sangría  y atacando y desprestigiando a los movimientos que de-
nunciaban y se oponían a dicha estafa: como las campañas por la
ocupación o la lucha por una vivienda digna y, además, ahora quie-
ran convencernos de que a quien hay que ayudar es a los estafado-
res y no a los estafados?

¿Cómo es posible, asimismo, que todas las grandes em-
presas del auto y otras,  hayan estado anunciando beneficios
multimillonarios durante todos estos años y ahora, aprovechando
que el río de la crisis también pasa por aquí, se apunten al carro
para reducir plantillas, empeorar condiciones de trabajo y chu-
parse el dinero del paro y de la Seguridad Social, para compensar
las bajadas de ventas como consecuencia de los excesos de produc-
ción que han saturado el mercado, de los cuales han obtenido los
citados beneficios?

INTERROGANTES
DE LA CRISIS

¿Cómo es posible que, lo que llaman libre mercado,
sirva para comerse mundo y pisar al que se ponga por delante
sin que los intereses ciudadanos les pongan cortapisas ni les
impongan impuestos, cuando el viento sopla favorable, y cuan-
do la tortilla se da la vuelta, nos pidan comprensión y sacrifico
en forma de impuestos para que las víctimas ayudemos a quien
nos ha quitado el pan de la boca, nos lo sigue quitando en la
crisis y sabemos que nos lo seguirá quitando cuando el cuento
de la crisis haya pasado?

¿Cómo es posible que los medios de comunicación
oficiales, sólo informen de lo que interesa a los ricos y explo-
tadores y sólo sirvan de medios propagandísticos de las con-
signas de especuladores y usureros?

¿Cómo es posible que las fuerzas de seguridad sean
tolerantes con los atropellos y violaciones de derechos ciuda-
danos y sean tan agresivos y violentos con el sindicalismo
combativo y los movimientos antisistema?

¿Cómo es posible que después de la sangre, cárcel,
marginación y lágrimas que les ha costado a nuestros antepa-
sados, la jornada laboral de 8 horas, para que dispusiéramos
de 8 horas de descanso y otras 8 para dedicar a nuestra fami-
lia y a nuestro ocio, con la ilusión de dejarnos un mundo me-
jor; ahora también quieran aprovechar la crisis para volver-
nos a la jornada de 65 horas de mediados del siglo XIX?
¿Cómo es posible que la población de a pie sigamos cayendo en
las falsas promesas y la manipulación de quienes nos niegan
el pan y los derechos al arrojarnos al paro y la miseria al
encarecernos la vida constantemente; y la de unos políticos
que, unas elecciones sí y otras también, nos hacen promesas
de cambio y después, nos demuestran en la práctica, que están
siempre del mismo lado?

CÓMO ESTÁ AHORA:CÓMO ESTÁ AHORA:CÓMO ESTÁ AHORA:CÓMO ESTÁ AHORA:CÓMO ESTÁ AHORA:

· Ya indica el cómputo anual.
· El tiempo máximo semanal (cómputo anual)
son 40 horas ordinarias, y no 48 horas (cómputo
anual, sumando horas ordinarias y extraordina-
rias) como los mínimos de la UE (vieja y nueva
directiva).
· Aparte 80 horas extraordinarias anuales, ade-
más de aquellas horas extraordinarias compen-
sadas con descanso extra dentro de los 4 me-
ses posteriores, son voluntarias salvo que sean
forzosas por convenio o contrato.
· El tiempo mínimo de descanso diario son 12
horas.
· El tiempo mínimo de descanso semanal es de
1,5 días (término medio en un periodo de 14 días.
Quiere decir que se pueden acumular los des-
cansos de dos semanas).
· La jornada máxima diaria es de 9 horas, mien-
tras por convenio de sector o empresa no indi-
que otra cosa, respetando las 12 horas de des-
canso diario (o sea un máximo diario entre horas
ordinarias y extraordinarias de 12horas). En la
nueva directiva hay un máximo de 13 horas dia-
rias de trabajo.
· No prevé la posibilidad de acuerdos individua-
les en el tema de horario y jornada.

CÓMO LCÓMO LCÓMO LCÓMO LCÓMO LO EMPEORA LA DIRECTIVO EMPEORA LA DIRECTIVO EMPEORA LA DIRECTIVO EMPEORA LA DIRECTIVO EMPEORA LA DIRECTIVA EURA EURA EURA EURA EUROPEA:OPEA:OPEA:OPEA:OPEA:

Las posibilidades legales de empeoramiento, con la nueva directiva y hasta
con aspectos de la directiva 2003, que seguramente se pretenderán hacer
por medio de la reforma laboral, podrían ir en alguno de estos sentidos:
1.- El precedente del acuerdo individual trabajador-empresa para rebajar
condiciones laborales (en este caso jornada y horario) sería gravísimo con-
tra la negociación colectiva.
2.- Aumentar el número de horas anuales, y el número de horas diarias de
trabajo hasta el máximo de 13 (nueva directiva).
3.- Reducir el tiempo mínimo de descanso diario de 12 a 11 horas (vieja y
nueva directiva).
4.- Reducir el tiempo mínimo de descanso semanal de 1,5 días a 24 horas,
también acumulable en un periodo de 14 días (vieja y nueva directiva).
5.- Acabar con la diferenciación entre horas ordinarias y extraordinarias.
Las extras se convertirían en obligatorias.
6.- El descanso compensatorio no realizado pasaría de poderse hacer en
un periodo máximo de 4 meses a que cada estado pudiese legislar el perio-
do en que se puede recuperar.
7.- Que los colectivos que hacen guardias se les descuente el tiempo que
están de guardia en el centro de trabajo sin hacer trabajo efectivo, del total
de las horas trabajadas, con lo que anualmente habrían de trabajar más
horas.
8.- Por medio de la directiva Bolkenstein de liberalización de servicios, o la
serie de juicios que se están sucediendo en su aplicación, se podría aplicar
al sector servicios la normativa desregulada del estado A (de la UE) al
territorio del estado B (de la UE) que no la ha desregulado, al personal de
las empresas del estado A que trabaja en el territorio del estado B.
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